
Región de Los Lagos.Expediente N0 Z O O
Concesiones (Judicial).
Ordena expropiación y aprueba Planos y Cuadros de
Expropiación en la parte que se refiere al lote N° 457-1.
Obra: CONCESiÓN RUTA 5. TRAMO PUERTO MONTI
- PARGUA TRAMO 2: CALBUCO - PARGUA
SUBTRAMO 5B.
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peritos nombrada por Resolución Expropiaciones
OP N° 717 de 4 de septiembre de 2012, integrada
anilo Alejandro Basis Queirolo, Paulina Lorena
Nelson Fabián Igor Flores, con fecha 28 de
2 fijó el monto de la indemnización provisional en la
400.- para el lote N° 457-1. Dicha cantidad estará
que determina el articulo 5° del Decreto Ley N°
iendo considerarse además para su consignación
ado en el articulo 17 de ese Decreto Ley.
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de avalúo de la comuna de Cal buco y superficie
afectado con la expropiación a que se refiere el

on los que a continuación se indican:

ara el Fisco el lote de terreno N° 457-1, Km.
m. 1.071.226,60, necesario para la ejecución de la
N RUTA 5. TRAMO PUERTO MONTI - PARGUA
ca -PARGUA SUBTRAMO 5B; que se encuentra
ón de Los Lagos, provincia de L1anquihue y que se
Planos y Cuadros de Expropiación, elaborados por
ras Públicas, que se aprueban en lo que respecta a
esente Decreto.

Lo dispuesto en los articulas 3° letra a), 14 letra e) y 105
del DFL. MOP. N° 850 de 1997, que fijó el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°

O Y del DFL. MOP. N° 206 de 1960; lo señalado en
culo 15 inciso 2° y 22 N° 1 del Decreto N° 900 de
e octubre de 1996, que fijó el texto refundido,
nado y sistematizado del DFL. MOP. N° 164 de
lo prescrito en el Decreto Ley N° 2186 de 1978; lo
ado en el N° 24 del articulo 19 de la Constitución
a de la República de Chile; la facultad otorgada por
creta N° 37 de 19 de enero de 1984, la Resolución
600, de 30 de octubre de 2008, de la Contraloría
ral de la República, y lo informado por la Fiscalía
Ministerio de Obras Públicas en Ord. Exp.
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4°._ El pago de la indemnización se efectuará al contado.

5°._ En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186 de 1978, publíquese por
una sola vez, dentro de los noventa días hábiles siguientes a esta fecha un extracto del presente
Decreto en el Diario Oficial los días primero o quince del mes, salvo que fuere feriado, en cuyo caso se
publicará el día hábil siguiente. También publíquese por una sola vez en un diario o periódico de la
provincia en que esté ubicado el terreno expropiado, y según el caso, en un diario o periódico de la
capital de la región o regiones correspondientes, conforme a lo prescrito en la citada disposición legal.
Asimismo, envíese copia del extracto del presente Decreto a Carabineros de Chile para que, por
intermedio de la unidad local respectiva, lo entregue a la persona que ocupa o detenta el bien
expropiado.

6°._ IMPÚTESE el gasto ascendente a la cantidad de OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL
CUATROCIENTOS PESOS ($821.400.-) con cargo a la Asignación Presupuestaria 08 31 02 003,
Subasignación 29000297-0

ANÓTESE, COMUNíQUESE, PUBlíQUESE y REGíSTRESE EN El MINISTERIO DE BIENES
NACIONALES.

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA.
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